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Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
M.adrid, 21 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, .Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

RE'SOLUCION de 16 de febrero de 1994, de la Secretaría
de Estado-Presidencia. del Consejo Superior de Deportes,
por la qlU' se co'nvoca el prograrna de pelfecC'ionnrniento
deportivo para escolares para, el año 1994.

Entre los objetivos finales del Consejo Superior de Deportes se encuen
tra la promoción de talentos deportivos que pudieran ser integrados en
el futuro en el deporte de alto nivel. Por ello se establece este programa
de perfeccionamiento deportivo para escolares, a fin de favorecer y facilitar
la formación deportiva de los jóvenes ,en edad escolar que han destacado
en las competiciones de base.

Con el próposito de que puedan beneficiarse de una mejor calidad
en su preparación técnica, que contribuya a su desarrollo y perfeccio
namiento deportivo, se configura el programa como una actuación selec
tiva, a la que los servicios deportivos y médicos de las Federaciones Espa
ñolas, en colaboración con los de este Consejo Superior de Deportes, pres
tan su apoyo.

En consecuencia, de acuerdo con las Direcciones Generales encargadas
de los Servidos Deportivos d0 los Gobiernos Autónomos y con la cola
boración técnica. de las Federaciones Deportivas Espail01as, el Consejo
Superior de Deportes resuelve;

Primero.-Convocar los cursos de perfeccionamiento deportivo para
escolares en los que podrán tomar parte aquellos deportistas en edad
escolar procedentes de las Comunidades Autónomas y de Ceuta y MelilJa
que sean seleccionados para ello, de acuerdo con lo que se dispone en
las normas técnicas de organización que regulan dicho programa.

Segllndo.-La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de
Deportes elaborará las normas técnicas de organización y desarrollo de
las actividades programadas y llevará a cabo su ejecución con la cola
boración de la." Comunidades Autónomas, Federaciones Deportivas Espa
ñolas y Territoriales.

Tercero.-Para el año 1994 los deportes objeto de esta convocatoria
serán: Atletismo, Badminton, Baloncesto, Balonmano, Esquí, Natación,
Piragüismo, Tenis de Mesa y Voleibol, categorias masculina y femenina.

Cuarto.-Los gastos de alojamiento, alimentación y desplazamientos de
los deportistas, así como otros gastos, originados por el desarrollo de las
actividades programadas, podrán ser financiados con cargo al presupuesto
del Consejo Superior de Deportes.

La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con la Orden
de 28 de octubre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado" de 7 de noviembre)
por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y sub
venciones del Consejo Superior de Deportes, así como por el Real Decreto
de 17 de diciembre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado. del 30) por la
que se aprueba el reglamento del procedimiento para la concesión de sub
venciones públicas; realizándose con cargo al programa 422/p, concepto
484, de los presupuestos del Consejo Superior de Deportes para 1994.

Quinto.-Las Federaciones Deportivas Españolas beneficiarias de esta
subvención, deberán presentar en la Subdirección General de Promoción
Deportiva del Consejo Superior de Deportes un proyecto de actividades,
en el que se incluirá el presupuesto de ingresos y gastos desglosado por
partidas. El Consejo Superior de Deportes comunicará a la Federación
Española correspondiente, la cuantía de la subvención, así como los con
ceptos a los que se destina dicha subvención, dentro del presupuesto global
de la actividad.

Sexto.-Las Federaciones Españolas deportivas perceptoras de este tipo
de subvenciones, estarán obligadas a lo estipulado en la base quinta, 2.1
de la Orden de 28 de octubre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado~ de
7 de noviembre), reguladora de concesión de ayudas y subvenciones con
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que como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones
y cargas que afecten a los centros cuya titularidad se le reconoce y, muy
especialmente, las relacionadas con las ayudas que los centros puedan
tener concedidos por ~l Ministerio de Educación y Ciencia, así como las
derivadas de s-u condición de centro concertado, el referido a Educació"
Primaria, aquella." qu€' If' correspondan en el orden docente y las que
se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.-EI cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio
namiento de los cent.ros.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado" del 28), el Secretario de ¡'~stado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.
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ORDEN de 21 de enero de 1994 por la que se autoriza el
cambio de titularidad de los centros privados de Educación
Primaria, Preescolar y BahiUerato denominados ",Salzillo»,
de Molina de Segura (Murcia).

URDE'N de 21 de enero de 1994 por la que se autoriza el
cambio de titularidad del centro privado de Educación
Jl1·eescolar denominado ",Romer", de Valladolid.

ORDEN de 30 de diciembre de 1993 por la que se deniega
la autorizaci,ón para tres unidades de primer ciclo de Edu
cación Infantil y la amplia.ción de dos unidades en el centro
privado de Educación Preescolar .. [,a Quinta», de La Gran
da, Gijón (Asturias).
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Visto el expediente iniciado a instancia de doña Caridad de Lara Fer·
nández, en su condición de titular de los centros privados de Educación
Primaria, Preescolar y Bachillerato denominados .Salzillo", sitos en avenida
de Valencia, sin número, de Molina de Segura (Murcia), en solicitud de
cambio de titularidad de los mismos a favor de .Colegio Salzillo, Sociedad
Limitada»,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar el cambio de titularidad de los centros privados
de Educación Primaria, Preescolar y Bachillerato denominados .Salzillo.,
sitos en la calle Valencia, sin número, de Molina de Segura (Murcia) que,
en lo sucesivo, será ostentada por .Colegio Salzillo, Sociedad Limitada~,

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Concepción
Fernández Barreal, en solicitud de autorización para impartir el primer
ciclo de Educación Infantil y de ampliación de dos unidades en el centro
privado de Educación Preescolar «La Quinta~, domiciliado en calle La Bar
niella, sin número, La Granda, de Gijón (Asturias),

Este Ministerio ha dispuesto:

Denegar la autorización para tres unidades de primer ciclo de Edu
cación Infantil y la ampliación de dos unidades al <:entro pl'ivado de Edu
cación Preescolar .La Quinta~, domiciliado en la calle La Barniella, sin
número, La Granda, de Gijón (Asturias).

Contra esta Orden podrá, interponerse recurso de reposición ante el
excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia en el plazo de un
mes, a partir de la notificación de ésta Resolución.

Visto el expediente iniciado a instancia de doña Catalina Merino Apa
ricio, en su condición de titular del centro privado de Educación Preescolar
denominado .Romer", sito en la calle La Legión, sin número, de Valladolid,
en solicitud de cambio de titularidad del mismo, a favor de doña Ana
María Domínguez Antolín y doña Marta María Loreto Bra~adoDomínguez,

Este Ministerio ha resuelto;

PriOlero.--Autorizar el cambio de titularidad del centro privado de Edu
cación Preescolar denominado ~Romer", sito en ~a calle La Legión, sin
número, de Valladolid, que, en lo sucesivo será o~tentada por doña Ana
María Domínguez Antolín y doí'la Marta María Loreto Bragado Domínguez,
que como cesionarias, quedan subrogadas en la totalidad de las obligaciones
y cargas que afecten al centro cuya titularidad se le reconoce y, muy espe
cialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que el centro pueda
tener concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, aquellas que
les correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
legislación laboral.

Segundo,-EI cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio
namiento del centro.
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